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El Gobierno de Mendoza dio un paso clave en la modernización
de su esquema de seguridad con la aprobación del Procedimiento
Integral de Actuación en Crisis con Intervención de las F.O.E.
(PIAC – F.O.E.).



Esta  nueva  normativa,  publicada  este  lunes  en  el  Boletín
Oficial,  regula  de  manera  obligatoria  cómo  debe  actuar
la Policía provincial ante incidentes de máxima peligrosidad,
como  la  presencia  de  tiradores  activos  o  situaciones  con
rehenes, priorizando la protección de la vida y el respaldo
legal de los efectivos.

La  norma  surge  como  una  actualización  necesaria  tras  la
reciente  implementación  de  las  armas  de  control  eléctrico
(Taser). El protocolo establece una estructura de seis fases
críticas:  identificación,  aislamiento,  contención,
negociación,  resolución  y  post-crisis.  Cada  etapa  asigna
funciones  específicas  bajo  la  conducción  de  un  Comité  de
Crisis,  lo  que  permite  que  las  decisiones  operativas  se
adapten  a  la  naturaleza  dinámica  e  impredecible  de  estos
eventos.

Un  aspecto  distintivo  de  este  nuevo  manual  es  su  origen
técnico. El documento contó con la participación directa del
Jefe  de  las  Fuerzas  de  Operaciones  Especiales  (FOE),  el
Comisario Javier Marcelo Ortiz Peñaloza, quien volcó en el
texto  la  experiencia  adquirida  durante  su  capacitación
en Israel en 2025. Aquella formación fue parte de un convenio
estratégico entre el Ministerio de Seguridad y la Embajada de
Israel, orientado a profesionalizar la respuesta ante amenazas
críticas.

El procedimiento rige bajo los principios de proporcionalidad
y  progresividad.  Además  de  los  escenarios  policiales
tradicionales,  la  norma  contempla  capacitaciones
interministeriales  para  el  abordaje  de  crisis  incluso
en  contextos  educativos.

Con esta resolución, Mendoza busca fortalecer la legitimidad
de la actuación policial y garantizar la seguridad jurídica
del personal que interviene en los momentos de mayor tensión
social y operativa.



El anexo


